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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/908/2020, de 10 de septiembre, por la que se convocan ayudas para las 
Federaciones Deportivas Aragonesas en el ejercicio 2020, para la preparación y partici-
pación de las selecciones aragonesas en los Campeonatos de España en Edad Escolar 
convocados por el Consejo Superior de Deportes.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
establece en su artículo 71. 52.ª que la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva en 
materia de deporte, y en especial, de su promoción.

La Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad física y el deporte de Aragón, atribuye 
en el artículo 6.p) a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la competencia 
para establecer las normas de concesión y control de subvenciones otorgadas por la Adminis-
tración de la Comunidad autónoma de Aragón relativas a la promoción de la actividad física y 
el deporte El artículo 12 de esta misma Ley señala que será preciso prestar especial atención 
a los niños, estableciendo las políticas públicas adecuadas en materia deportiva, que se eje-
cutarán de manera coordinada entre los distintos departamentos del Gobierno de Aragón y el 
resto de Administraciones públicas aragonesas.

Por su parte, el artículo 26 del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 23 de diciembre de 2015), atribuye al 
Servicio de Actividad Deportiva y Competición, bajo la dirección inmediata del Director Ge-
neral de Deporte, las competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma en materia 
de promoción del deporte a través de sus propios medios y en colaboración con las Federa-
ciones y Clubes Deportivos.

Asimismo, la Orden ECD/697/2019, de 3 de junio, por la que se aprueban las Bases Ge-
nerales por las que se regirán los XXXVII Juegos Deportivos en Edad Escolar, faculta al Di-
rector General de Deporte para determinar la representación de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en las competiciones que puedan ser convocadas por el Consejo Superior de De-
portes, así como proponer los apoyos económicos a los agentes colaboradores y partici-
pantes en estas fases.

Relacionado con lo anterior, el Libro Blanco del Deporte en Edad Escolar de Aragón esta-
blece que las federaciones deben impulsar desde la conciencia educativa del deporte hasta 
el alto rendimiento de sus deportistas, adaptándose a las diferentes necesidades y caracterís-
ticas del deportista.

Para favorecer las actividades de las Federaciones Deportivas Aragonesas y el cumpli-
miento de sus funciones y objetivos, es necesario arbitrar un sistema de ayudas. Las subven-
ciones convocadas mediante esta Orden se encuentran incluidas en el Plan Estratégico de 
Subvenciones del Departamento de Educación, Cultura y Deporte para el período 2020- 2023, 
aprobado por Orden de 28 de octubre de 2019, del Consejero de Educación, Cultura y De-
porte.

Se procede por ello a esta convocatoria, conforme a lo dispuesto en la Orden ECD/686/2020, 
23 de julio, por lo que se establecen las Bases Reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de deporte,(“Boletín Oficial de Aragón”, número 152, de 3 de agosto de 
2020) y a las competencias atribuidas al Departamento de Educación, Cultura y Deporte en 
el Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprobó su estructura orgánica, en 
relación con el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

En virtud de lo expuesto, vistas las disposiciones citadas y demás normas de general apli-
cación, acuerdo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. Se aprueba la convocatoria de ayudas para las federaciones deportivas aragonesas 

para la preparación y participación de las selecciones deportivas aragonesas en los Campeo-
natos de España en Edad Escolar convocados por el Consejo Superior de Deportes para el 
año 2020, conforme a lo dispuesto en el artículo 100 de la Orden ECD/686/2020, de 23 de 
julio.

2. La finalidad de estas ayudas es la promoción del deporte escolar a través de actividades 
de competición.

3. La concesión de las ayudas convocadas se llevará a cabo mediante el procedimiento 
simplificado de concurrencia competitiva, regulado en el artículo 14.3 b) de la Ley 5/2015, de 



cs
v:

 B
O

A2
02

00
92

40
12

24/09/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 191

21285

25 de marzo, de Subvenciones de Aragón (en adelante, Ley 5/2015, de 25 de marzo) y con-
templado en el artículo 3 de la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio.

Se tramitarán dos procedimientos independientes de concurrencia competitiva; uno para 
la preparación de las selecciones y otro para la participación de éstas en los Campeonatos de 
España.

Artículo 2. Presupuesto de las ayudas.
1. Las ayudas se concederán con cargo al Presupuesto del Departamento de Educación, 

Cultura y Deporte del año 2020, en la aplicación 18080/4571/480112/91002, por una cantidad 
máxima de 60.080,72 euros.

2. Para la preparación de las selecciones para los Campeonatos de España en Edad Es-
colar convocados por el Consejo Superior de Deportes se destinará una cantidad de 4.800 
euros, destinándose 55.280,72 euros a los gastos generados por la participación en dichos 
Campeonatos.

Artículo 3. Cuantía de la subvención.
1. Conforme al artículo 104 de la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, se podrá financiar 

hasta el 100% del coste total del presupuesto subvencionable aprobado.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia 

con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 100% del coste de la acti-
vidad subvencionada. En caso contrario, la aportación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón se reducirá hasta ese porcentaje.

2. La cuantía máxima total a conceder a un beneficiario será de 30.000 euros.

Artículo 4. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden las federaciones 

deportivas inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón que participen en los 
Campeonatos de España en Edad Escolar convocados por el Consejo Superior de Deportes, 
y que reúnan los requisitos para obtener la condición de beneficiario, de acuerdo con el ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, Ley 
38/2003, de 17 de noviembre), y el resto de requisitos para obtener la condición de benefi-
ciario recogidos en la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de Deporte.

Asimismo, y conforme a lo dispuesto por la disposición adicional primera de la Ley 16/2018, 
de 4 de diciembre, de la actividad física y el deporte de Aragón, en aquellas modalidades 
deportivas en las que no exista federación deportiva aragonesa, las federaciones deportivas 
españolas que dispongan de delegación en la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejer-
cicio de las funciones propias en el ámbito territorial aragonés, también podrán ser beneficia-
rias de estas ayudas, siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el párrafo anterior 
para las federaciones deportivas aragonesas.

Artículo 5. Requisitos de los beneficiarios.
Los beneficiarios han de estar inscritos en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón, 

quedando sometidos al cumplimiento de los requisitos generales establecidos en el artículo 6 
de la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio y, además, para solicitar la subvención objeto de 
esta convocatoria, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.º Haber sido convocado el campeonato de la respectiva modalidad deportiva por el Con-
sejo Superior de Deportes, según las normas generales de organización y desarrollo de los 
Campeonatos de España en Edad Escolar por Selecciones Autonómicas para el año 2020.

2.º No estar incurso en ninguna de las prohibiciones del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Tampoco podrán recibir subvenciones o 
ayudas públicas de las administraciones públicas aragonesas, aquellas federaciones sancio-
nadas por resolución administrativa firme, o condenadas por sentencia judicial firme, por ac-
ciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de gé-
nero. A tal efecto, las federaciones deben presentar, junto con la solicitud de ayuda, una 
declaración responsable del hecho de no haber sido nunca objeto de sanciones administra-
tivas firmes ni de sentencias firmes condenatorias. Todo ello de acuerdo con el artículo 26.3 
de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
Aragón.

3.º No haber sido sancionados mediante resolución administrativa firme por la autoridad 
laboral competente, en los términos indicados en la disposición adicional segunda de la Ley 
10/2019, de 30 de diciembre; ni haber sido sancionados por resolución administrativa firme 
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con la pérdida del derecho a obtener subvenciones, bonificaciones o ayudas públicas por 
atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de la memoria democrática de Aragón, conforme 
a lo establecido en el título IV de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrática 
de Aragón.

4.º Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de las bases reguladoras, los beneficiarios 
deberán hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado 
como con la de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y con la Seguridad 
Social, desde el momento previo a la concesión hasta el momento de su pago. Asimismo, 
tampoco podrán tener ninguna deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como la ausencia de toda deuda pen-
diente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme a lo previsto en el artículo 
20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en el artículo 23.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 1 de julio, y en la Disposición adicional segunda de la Ley 10/2019, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2020, la 
presentación de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte del beneficiario con-
llevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Esta autorización se entenderá concedida sin perjuicio del derecho de oposición re-
cogido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

En el caso de que el interesado no consintiera dicha consulta, deberá indicarlo expresa-
mente y acreditar, mediante la presentación de los certificados emitidos por los órganos com-
petentes, que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así 
como de las eventuales deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

5.º Cumplir las obligaciones de transparencia, en los términos previstos en la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón.

6.º Declaración por el Secretario de la Federación o por su representante legal, del efectivo 
cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones que 
le hayan sido concedidas con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios 
anteriores por alguno de los sujetos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo.

7.º Disponer, tanto los deportistas como los entrenadores, de licencia deportiva escolar en 
vigor.

Artículo 6. Gastos subvencionables.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 103 de la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, 

se considerarán gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, estén relacio-
nados exclusivamente con la ejecución de las actividades subvencionadas, respondan a la 
naturaleza de las mismas y resulten estrictamente necesarios.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.

Las subvenciones no podrán ir destinadas a sufragar gastos del personal directivo.
Las justificaciones por el importe del proyecto subvencionable únicamente podrán ir diri-

gidas a los siguientes conceptos:
a) Gastos generados por la preparación de las selecciones aragonesas para la participa-

ción en los Campeonatos de España convocados por el Consejo Superior de Deportes:
1.º Gastos de desplazamiento y alojamiento de los deportistas y entrenadores de la 

selección.
2.º Material deportivo no inventariable imprescindible para el desarrollo de la actividad.
3.º Alquiler de instalaciones para entrenamientos de la selección.

b) Gastos generados por la participación de las selecciones aragonesas en los Campeo-
natos de España convocados por el Consejo Superior de Deportes:
1.º Gastos de desplazamiento, manutención y alojamiento de los deportistas, entrena-

dores, personal sanitario y jefe de expedición.
2.º Equipación deportiva específica para la competición.
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3.º Gastos por servicios de fisioterapia.
4.º Retribuciones de los entrenadores integrantes de la expedición por los servicios 

prestados durante la celebración de la competición.
2. Los importes máximos que se podrán financiar por los gastos de desplazamiento, aloja-

miento y manutención, serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las 
indemnizaciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón para el Grupo 2.

3. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 103.2 de la Orden ECD/686/2020, de 23 de 
julio, Los costes indirectos, tales como recursos humanos, material de oficina, teléfono, sumi-
nistro de agua, suministro de energía eléctrica, suministro de gas, comunicaciones postales, 
limpieza, habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionada en la parte que 
razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad general-
mente admitidas y, en todo caso, en la medida que tales coses correspondan al periodo en 
que efectivamente se realiza la actividad. Los costes indirectos no podrán superar en ningún 
caso el 15% del proyecto subvencionable aprobado, reduciéndose hasta dicho porcentaje en 
caso de superarlo.

Artículo 7. Periodo de ejecución de la actividad subvencionable.
Podrán ser objeto de subvención las actuaciones realizadas entre el 1 de septiembre de 2019 

y el 30 de noviembre de 2020, y efectivamente pagadas antes del 11 de diciembre de 2020.

Artículo 8. Solicitudes. Plazo, forma y lugar de presentación.
1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir 

del siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.
2. Las solicitudes irán dirigidas al Consejero de Educación, Cultura y Deporte y deberán 

presentarse, conforme a lo establecido por el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante registro 
electrónico; preferentemente, a través del Registro Electrónico General de Aragón (https://
www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general), o en los restantes registros electró-
nicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la citada Ley.

Las solicitudes se presentarán conforme a los modelos normalizados de solicitud, que se 
mantendrán actualizados en sede electrónica y en el Portal de Subvenciones habilitado al 
efecto en la página web del Gobierno de Aragón.

3. Las federaciones deportivas aragonesas deberán presentar sus solicitudes, específicas 
para cada una de las actividades subvencionables, en los impresos normalizados que se in-
dican a continuación:

a) Para la preparación de las selecciones deportivas aragonesas para los Campeonatos 
de España convocados por el Consejo Superior de Deportes:
1.º Anexo I-A: Impreso de solicitud.
2.º Anexo II-A: Impreso específico para la preparación de las Selecciones.

b) Para la participación de las selecciones deportivas aragonesas en los Campeonatos de 
España convocados por el Consejo Superior de Deportes:
1.º anexo I-B: Impreso de solicitud.
 Los impresos normalizados estarán disponibles en la siguiente página de Internet: 

http://deporte.aragon.es/ y se mantendrán actualizados en sede electrónica y en el 
Portal de Subvenciones habilitado al efecto en la página web del Gobierno de 
Aragón.

4. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 10.4 y 106 de la Orden ECD/686/2020, de 
23 de julio, las solicitudes se deberán presentar acompañadas de la siguiente documentación:

a) Identificación fiscal de la federación y de su representante, así como la documentación 
que acredite dicha representación.

b) Memoria descriptiva de la actividad por la que se solicita subvención y finalidad de la 
misma, el plazo estimado de ejecución de la actividad, un presupuesto detallado de los 
ingresos y gastos previstos, y donde conste:
* Para la participación de las selecciones: lugar de alojamiento, modo de transporte, 

número de deportistas participantes e identificación de los restantes miembros de la 
expedición, así como el plazo estimado de ejecución de la actividad, distinguiendo 
entre los días de desplazamiento y los de competición, y presupuesto detallado de 
los ingresos y gastos previstos.

* En relación con la preparación de las selecciones, habrá de indicarse el número de 
deportistas participantes y las jornadas en las que se va a desarrollar la actividad, 
así como el presupuesto detallado de los ingresos y gastos previstos.

https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
http://deporte.aragon.es/
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c) Declaración de las subvenciones concedidas o en trámite de concesión por cualquier 
otra Administración o entidad pública, así como los recursos, ingresos o ayudas obte-
nidos de entidades privadas, relativas a la misma actividad, indicando la cuantía y 
procedencia, conforme al anexo III.

d) Declaración responsable emitida por el representante de la federación, conforme al 
anexo III, en la que se haga constar:
1.º No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 

subvenciones señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

2.º No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias 
firmes condenatorias, por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por 
la legislación vigente por razón de género.

3.º No haber sido sancionado mediante resolución administrativa firme por la autoridad 
laboral competente, en los términos indicados en la disposición adicional segunda 
de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre.

4.º No haber sido sancionado por resolución administrativa firme con la pérdida del 
derecho a obtener subvenciones, bonificaciones o ayudas públicas por atentar, 
alentar o tolerar prácticas en contra de la memoria democrática de Aragón, con-
forme a lo establecido en el título IV de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de me-
moria democrática de Aragón.

e) Ficha de terceros.
f) Informe de la última auditoría financiera o, en su caso, informes de revisión limitada, a 

la que se ha sometido la Federación.
5. Los documentos que acompañen a la solicitud habrán de presentarse en original o foto-

copia auténtica.
6. Conforme a lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y por el artículo 19.5 de 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, no resulta necesaria la presen-
tación de los documentos que ya hayan sido presentados con anterioridad por los solicitantes 
ni aportar datos que ya consten a esta administración.

Artículo 9. Subsanación de solicitudes.
Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o no se acompañasen los docu-

mentos preceptivos, se requerirá a los interesados para que, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, subsanen la falta o acompañen los 
documentos preceptivos en el plazo de 10 días hábiles, con la indicación de que, si así no lo 
hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la referida Ley.

Artículo 10. Órgano instructor del procedimiento.
La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Actividad Deportiva y Com-

petición de la Dirección General de Deporte.

Artículo 11. Criterios de cuantificación del importe de la subvención.
Las ayudas se concederán por la cuantía máxima expresada en el artículo segundo de la 

presente convocatoria, y en los términos del artículo 105 de la Orden ECD/686/2020, de 23 
de julio.

Para la cuantificación de las subvenciones se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
a) La cuantía económica, hasta 4.800 euros, por la preparación de las selecciones arago-

nesas para participar en las competiciones que convoca el Consejo Superior de De-
portes se distribuirá siguiendo los siguientes criterios:

 La cuantía individualizada de cada subvención se determinará en función del:
1.º Número de deportistas y entrenadores participantes, estableciendo un importe igual 

por cada participante, que no podrá superar los 27 euros, disminuyéndose propor-
cionalmente en función de la disponibilidad presupuestaria.

2.º Número de jornadas realizadas para la preparación, actuando este criterio como 
coeficiente corrector del importe obtenido en el apartado anterior, siguiendo el si-
guiente criterio, según el número de jornadas:

 - Hasta 2 jornadas, recibirán el 50% del importe total.
 - Más de 2 jornadas, recibirán el 100% del importe total.

b) La cuantía económica para la participación en las competiciones escolares convocadas 
por el Consejo Superior de Deportes.
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1.º Se establecerá una cuantía fija para cada miembro de la expedición, multiplicando 
esa cuantía por los días de desplazamiento y competición. Integrarán dicha expedi-
ción los deportistas, entrenadores, personal sanitario y jefe de expedición inscritos 
en la competición.

2.º La cuantía máxima será de 60 euros diarios por cada miembro de la expedición.
3.º Dicho importe se minorará en función del número de solicitudes y participantes y su 

adecuación a las disponibilidades presupuestarias.

Artículo 12. Comisión de valoración.
1. La valoración de las solicitudes se realizará por una comisión de valoración, que estará 

compuesta por el Jefe del Servicio de Actividad Deportiva y Competición de la Dirección Ge-
neral de Deporte, que actuará como presidente, y dos técnicos de la Dirección General de 
Deporte, designados por el Director General de Deporte, actuando uno de ellos como secre-
tario.

2. Son funciones de la Comisión:
a) Evaluar las solicitudes y la documentación presentada.
b) Emitir un informe que dirigirá al órgano instructor, del resultado de evaluación que re-

cogerá los criterios aplicados.
c) La comisión se limita a aplicar los criterios de cuantificación al tratarse de un procedi-

miento simplificado de concurrencia competitiva.
d) El Secretario deberá levantar la correspondiente acta de cada una de las sesiones.
3. Dicho órgano colegiado, en su organización y funcionamiento, se regirá por lo dispuesto 

en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y 25 a 31 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Artículo 13. Propuesta de resolución provisional.
A la vista del expediente y del informe de la comisión de valoración, el órgano instructor 

formulará la propuesta de resolución provisional, que deberá expresar, la relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la 
puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como, en su 
caso, la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solicitudes. Dicha propuesta 
se notificará a los interesados mediante la publicación en la página web de la Dirección Ge-
neral de Deporte de Aragón http://deporte.aragon.es/ para que, en un plazo de 10 días desde 
el día siguiente de la publicación, presenten las alegaciones que consideren oportunas. Se 
podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean te-
nidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter de de-
finitiva.

Artículo 14. Propuesta de resolución definitiva.
1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, así 

como de las alegaciones aducidas si se hubiera evacuado el trámite de audiencia, formulará 
la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar la relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación ob-
tenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de deses-
timación fundamentada del resto de solicitudes.

2. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se haya publicado la Reso-
lución de concesión.

Artículo 15. Aceptación de la subvención.
Dicha propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados mediante la publi-

cación en la página web de la Dirección General de Deporte de Aragón http://deporte.aragon.
es/ para que, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción, presenten la aceptación expresa a dicha propuesta. En el caso de no presentar la citada 
aceptación, se considerará que el propuesto como beneficiario desiste de su solicitud.

Artículo 16. Resolución del órgano concedente y publicación de las ayudas.
1. El Director General de Deporte elevará la propuesta de resolución para su aprobación 

al Consejero de Educación, Cultura y Deporte, que resolverá mediante Orden.

http://deporte.aragon.es/
http://deporte.aragon.es/
http://deporte.aragon.es/
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2. En la Orden de resolución constará la relación de beneficiarios, el objeto de la subven-
ción, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención concedida, el pre-
supuesto subvencionable aprobado, la subvención correspondiente en función de la puntua-
ción obtenida, y el porcentaje que representa ésta con respecto al presupuesto subvencionable 
aprobado, salvo que sea consecuencia de la aplicación de los límites establecidos en las 
bases reguladoras o en la convocatoria. Asimismo, en la resolución constará, de forma funda-
mentada, la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desisti-
miento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

En la resolución se indicarán los recursos que puedan formularse.
3. Los plazos para la resolución de los expedientes iniciados con las solicitudes acogidas 

a esta convocatoria comenzarán a contar a partir de la fecha de publicación de la convoca-
toria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Transcurridos seis meses desde la publicación de la 
convocatoria sin haber procedido a la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de la 
Orden de resolución de la misma, los interesados podrán entender desestimadas sus solici-
tudes.

4. La concesión de ayudas con cargo a este ejercicio económico no significa la adquisición 
de derechos para su concesión en años sucesivos.

5. De conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los sucesivos 
actos que integran el procedimiento de concesión de las ayudas para federaciones deportivas 
aragonesas objeto de la presente convocatoria, se publicarán en la página web de la Direc-
ción General de Deporte de Aragón http://deporte.aragon.es/, sin perjuicio de la publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, de la Orden por la que se resuelva el procedimiento, que 
sustituirá a la notificación.

6. La propuesta de resolución y la resolución se ajustarán a lo establecido en los artículos 
23 y 25 respectivamente de las Bases Reguladoras para la concesión de ayudas en materia 
de deporte.

7. Contra la Orden de resolución del procedimiento, que pondrá fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Artículo 17. Justificación.
Los beneficiarios están obligados a acreditar, ante el Servicio de Actividad Deportiva y 

Competición, la realización de las actividades que han sido objeto de la subvención mediante 
la rendición de una cuenta justificativa. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la 
Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, y en el artículo 72 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, la cuenta justificativa del gasto realizado habrá de contener la siguiente docu-
mentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. Asimismo, habrá de acreditarse que el beneficiario ha dado la 
adecuada publicidad de la financiación recibida por el Gobierno de Aragón para la rea-
lización de la actividad o actividades subvencionadas, acompañando, en su caso, el 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional.

b) Certificado de la Federación Española del número de participantes inscritos, nunca 
superior a la convocatoria de la normativa general de los Campeonatos de España 
convocados por el CSD.

c) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá:
1.º Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor 

y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En su 
caso, indicación de los criterios de reparto de los costes indirectos incorporados en 
la relación.

2.º Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. Esta docu-

http://deporte.aragon.es/
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mentación, que deberá presentarse en original o copia auténtica, se sellará, en caso 
de presentarse documentos originales, con una estampilla indicando en la misma la 
subvención para cuya justificación ha sido presentada y si el importe se imputa total 
o parcialmente a la subvención, indicándose, en ese caso, la cuantía exacta que 
resulta afectada por la subvención. Esta documentación, así diligenciada, se devol-
verá siempre que lo soliciten expresamente los interesados.

 La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electró-
nicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario.

 Los pagos se deberán efectuar a través de entidad financiera. Excepcionalmente, 
cuando la cuantía del gasto no supere los 300 € (IVA incluido), se admitirá el pago 
en efectivo. No se admitirá el fraccionamiento de pagos o facturas para eludir el 
anterior límite. En caso de que el pago se realice en metálico, en la factura deberá 
constar de forma expresa este extremo mediante el correspondiente estampillado o 
anagrama con la firma del proveedor, salvo que tal circunstancia figure taxativa-
mente en el cuerpo de la factura.

3.º Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.

4.º Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

5.º En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no apli-
cados, así como de los intereses derivados de los mismos.

 En todo caso, el plazo para la justificación de las ayudas comenzará desde la publi-
cación de la concesión y finalizará el 11 de diciembre de 2020, pudiendo ser revo-
cadas aquéllas que no estuvieran justificadas debidamente en tiempo y forma.

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de las bases reguladoras, la justificación 
parcial de las subvenciones implicará, siempre que se haya alcanzado de manera 
significativa el objetivo que justificó la concesión de la misma y se haya ejecutado al 
menos un 60% de la actividad subvencionada, la percepción parcial de la cantidad 
otorgada.

Artículo 18. Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención se efectuará en firme cuando el beneficiario haya acreditado 

de modo fehaciente el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada y haya justificado 
la realización de la actividad subvencionada de conformidad con las condiciones impuestas.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto no se haya acreditado que el 
beneficiario está al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad 
Autónoma de Aragón, sus obligaciones con la Seguridad Social, así como que no tiene deuda 
alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón, o sea deudor por resolu-
ción de procedencia de reintegro.

Artículo 19. Obligaciones de los beneficiarios.
En los términos previstos en el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-

ciones de Aragón, en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y en el artículo 7 de la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, los beneficiarios 
quedan sometidos al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo y realizar la actividad que fundamentó la concesión de la subven-
ción.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad y cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión de la subvención. Las federaciones deberán justificar económica y técnica-
mente el importe total del proyecto subvencionable aprobado en el plazo indicado en el 
artículo anterior de esta convocatoria.

c) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, las medidas 
para dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación en los medios 
materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada, teniendo en 
cuenta también las reglas establecidas en las correspondientes convocatorias.

 Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 



cs
v:

 B
O

A2
02

00
92

40
12

24/09/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 191

21292

regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Dirección General de 
Deporte, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar tanto la Intervención General, como la Cámara de Cuentas de Aragón, el Tri-
bunal de Cuentas o cualesquiera otros órganos competentes.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de comprobación y control.

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos procedentes de otras Administraciones Públicas o entes públicos y privados 
que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
subvención concedida.

 Asimismo, deberán comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que pro-
voque una modificación en los términos de la actuación subvencionada, por alteración 
de las condiciones que determinaron el otorgamiento de la subvención o que dificulte 
la ejecución de la actividad subvencionada, en el plazo de un mes desde que se pro-
dujo la circunstancia.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable al beneficiario en cada caso.

h) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como no 
tener deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

i) Proceder al reintegro de los fondos en los casos establecidos por la Ley.
j) Cumplir las obligaciones de transparencia, en los términos previstos en la Ley 8/2015, 

de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón, así como facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en un plazo de quince días, cuanta información les sea requerida para el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en el Título I de dicha Ley. A estos efectos, la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones podrá servir de medio electrónico para el cumpli-
miento de las obligaciones de publicidad, en el supuesto regulado en el artículo 18.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 20. Subcontratación.
La subcontratación se regirá por lo dispuesto en los artículos 29 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, el artículo 31 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo y el artículo 14 de la Orden 
ECD/686/2020, de 23 de julio. Dicha subcontratación no podrá exceder el 50% del importe de 
la actividad subvencionada.

Artículo 21. Revocación de las ayudas.
El incumplimiento de lo establecido en esta convocatoria, especialmente en lo que se re-

fiere a la obligación de justificar o a la justificación insuficiente de las ayudas, el falseamiento 
de datos o la modificación de los fines para los que se ha concedido la ayuda, sin autorización 
expresa de la Dirección General de Deporte, dará lugar a la pérdida total o parcial del derecho 
al cobro de las mismas o al reintegro de las cantidades ya abonadas de las mismas, con la 
obligación de reintegrar total o parcialmente las cantidades indebidamente percibidas, según 
el caso, además de poder ser objeto de sanción, de acuerdo con lo dispuesto en al artículo 38 
y en el Título V de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Artículo 22. Certificación de subvenciones.
Se faculta al Director General de Deporte para expedir las certificaciones acreditativas del 

cumplimiento de las condiciones establecidas en el acto de la atribución de la concesión de la 
subvención a efecto de su pago.

El contenido de dichas certificaciones habrá de ajustarse a lo dispuesto en el punto quinto 
del Acuerdo de 3 de octubre de 2017, del Gobierno de Aragón, por el que se determinan los 
expedientes a los que resulta de aplicación el régimen especial de intervención previa de re-
quisitos esenciales y se fijan los extremos que deberán controlar las Intervenciones Dele-
gadas y Territoriales.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
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plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre; 
o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 10 de septiembre de 2020.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO
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INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS: 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE, Avda. Ranillas, 5D, 2ª planta, 50018, 
Zaragoza. 
La finalidad de este tratamiento es la identificación de los solicitantes de las subvenciones en materia de deporte, por sí o por medio de 
sus representantes. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos se basa en el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=472 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE  
Servicio de Actividad Deportiva y Competición   
 

ANEXO I-A 

 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA PREPARACIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN LOS 

CAMPEONATOS DE ESPAÑA CONVOCADOS POR EL CSD, TEMPORADA 2019-2020 

  

D/Dª  ________________________________________________________________________  con  

D.N.I nº __________________________________  en su condición de Presidente/a de la federación 

aragonesa de ________________________________________________, presenta  

 
 

PRESUPUESTO PARA LA PREPARACIÓN DE LAS SELECCIONES ARAGONESAS. TEMPORADA 2019-2020: 

 
 
-GASTOS DESPLAZAMIENTO Y ALOJAMIENTO      __________________ 
  
-MATERIAL DEPORTIVO IMPRESCINDIBLE     __________________ 
 
-ALQUILER INSTALACIONES ENTRENAMIENTOS    __________________ 
  
-COSTES INDIRECTOS                                                 __________________ 
 
- TOTAL         __________________ 
 

  SUBVENCIÓN SOLICITADA  

En _______________________, a ______ de ______________________ de 2020 
 
 

Fdo. y Sello de la Entidad 
 
 

 
 
 
 
 
SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
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INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS: 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE, Avda. Ranillas, 5D, 2ª planta, 
50018, Zaragoza. 
La finalidad de este tratamiento es la identificación de los solicitantes de las subvenciones en materia de deporte, por sí o por medio 
de sus representantes. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos se basa en el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, 
así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=472 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE  
Servicio de Actividad Deportiva y Competición   
 

ANEXO I-B 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN EN LOS CAMPEONATOS DE 

ESPAÑA EN EDAD ESCOLAR CONVOCADOS POR EL CSD, TEMPORADA 2019-2020 

D/Dª                  con D.N.I.. nº

     ,en su condición de Presidente/a de la federación 

aragonesa de       y de acuerdo con lo dispuesto en la 

Orden del Consejero de Educación, Cultura y Deporte  por la que se convocan ayudas para el ejercicio 

2020, comunica lo siguiente: 

RELACIÓN DE PARTICIPANTES 

 
* DEPORTISTAS :   CATEGORÍA INFANTIL___________    CATEGORÍA CADETE  _________ 
* ENTRENADORES: ________________________ 
* PERSONAL SANITARIO: ______________________ 
* JEFES DE EXPEDICIÓN:_______________________ 
 

TOTAL  EXPEDICIÓN INSCRITA AL CAMPEONATO     ___________________ 

 
SEDE DE LA COMPETICIÓN _____________________    
FECHAS (INCLUIDO DESPLAZAMIENTO) ___________/____________  
TOTAL DIAS DE CAMPEONATO: ________________ 

PRESUPUESTO PARA LA PARTICIPACIÓN 

 
-  DESPLAZAMIENTO      ___________________ 
-  ALOJAMIENTO      ___________________ 
-  MANUTENCIÓN      ___________________ 
-  EQUIPACIÓN DEPORTIVA ESPECÍFICA  ___________________     
 - GASTOS POR SERVICIOS DE FISIOTERAPIA        ___________________ 
-  RETRIBUCIONES ENTRENADORES                                    ___________________ 

 - COSTES INDIRECTOS     ___________________ 
  - TOTAL     ___________________ 

 

  SUBVENCIÓN SOLICITADA 

En _______________________, a ______ de ______________________ de 2020 
 

 
 

Fdo y Sello de la Entidad.: 
 
SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
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DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE  
Servicio de Actividad Deportiva y Competición   
 
 

ANEXO III 

D/Dª  ________________________________________________________________________  con  D.N.I nº 

__________________________________  en su condición de Presidente/a de la federación aragonesa de 

________________________________________________, presenta  

 
 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA ORDEN ECD/686/2020, DE 23 DE JULIO, POR LA QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE 
DEPORTE, Y EN LA ORDEN POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA LOS CAMPEONATOS DE ESPAÑA 
EN EDAD ESCOLAR 2019-2020 
 

MEDIANTE ESTA DECLARACIÓN RESPONSABLE, MANIFIESTO: 

  No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
señaladas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

  Cumplir con las obligaciones de transparencia en los términos del artículo 8.2 de la Ley 8/2015, de 25 
de marzo, de transparencia de la actividad pública y participación ciudadana. 

   No haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias, 
por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género. Todo 
ello de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 7/2018 de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres de Aragón. 

   No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por la autoridad laboral competente, 
en los términos indicados en la disposición adicional segunda de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre; ni 
haber sido sancionada por resolución administrativa firme con la pérdida del derecho a obtener 
subvenciones, bonificaciones o ayudas públicas por atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de la 
memoria democrática de Aragón, conforme a lo establecido en el título IV de la Ley 14/2018, de 8 de 
noviembre, de Memoria Democrática de Aragón . 

  Cumplir efectivamente los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le 
han sido concedidas para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores. 

QUE LA FEDERACIÓN: 

               No ha solicitado ninguna ayuda para estas mismas actuaciones 

                Ha solicitado ayuda para estas actuaciones, indicando entidad concedente e importe concedido, 
en su caso. 

 

Entidad concedente Importe solicitado/concedido 

  
 

 
 

 
QUE LA FEDERACIÓN: 

              Autoriza la consulta de datos tributarios de estar al corriente de las obligaciones tributarias de la 
AEAT para percibir ayudas y subvenciones. 
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                    Autoriza la consulta de datos tributarios de estar al corriente de las obligaciones tributarias con 
la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, para percibir ayudas y subvenciones de 
Aragón. 
                    Autoriza la consulta de datos de estar al corriente de pago con la Seguridad Social (TGSS) 
                    Autoriza la consulta de datos de no tener pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma ni ser deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
                    Autoriza la consulta de la documentación preceptiva, sobre la que no se han producido 
modificaciones, que se presentó ante la Administración en las dependencias y fechas indicadas. 
 
En caso de no autorizar la consulta de datos tributarios, de Seguridad Social o de no tener pendiente de pago 
alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma ni ser deudor por resolución de procedencia 
de reintegro o de la documentación preceptiva sobre la que no se han producido modificaciones que ya se 
presentó, deberá aportar los documentos que se indican en la orden de convocatoria. 
 
 

DOCUMENTACIÓN QUE APORTA A LA SOLICITUD 
 

               Identificación fiscal de la federación y de su representante, así como la documentación que 
acredite dicha representación 

                    Memoria descriptiva de la actividad por la que se solicita subvención y finalidad de la misma, el 
plazo estimado de ejecución de la actividad, un presupuesto detallado de los ingresos y gastos previstos 
                    Ficha de terceros 
                    Informe de la última auditoría financiera o, en su caso, informes de revisión limitada, a la que se 
ha sometido la Federación. 
                    Certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social, así como de no tener deuda alguna pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (en caso de haberse opuesto a que la Dirección General de Deporte recabe dichos certificados) 
 
 

 
 

En _______________________, a ______ de ______________________ de 2020 
 

Fdo. y Sello de la Entidad 
 
 
 
 
 

 
SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN SOBRE TRATAMIENTO DE DATOS: 
El responsable del tratamiento de tus datos personales es la DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE, Avda. Ranillas, 5D, 2ª planta, 50018, 
Zaragoza. 
La finalidad de este tratamiento es la identificación de los solicitantes de las subvenciones en materia de deporte, por sí o por medio de 
sus representantes. 
La legitimación para realizar el tratamiento de datos se basa en el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 
Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 
Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=472 
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